
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
 

Manizales, dieciséis (16) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto de Sustanciación N°:103 

 

 
Radicado N° 2019-000034 

 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra  suspendido por 

medio de auto de  fecha 31 de marzo de 2022 por cuenta de los procesos 

de pertenencia con radicados 2022-00028, 2019-00193 y 2019-00732, en 

los que son demandantes los acá petentes, recaen respectivamente sobre 

los bienes inmuebles con folios de matrícula inmobiliaria 100- 13232 y 

100-12331,100 25946 actualmente de conocimiento de los juzgados 12 

civil municipal y  1 y  2 civil del circuito de esta ciudad, se ordenará 

oficiarles para que en el menor tiempo posible informen el estado actual 

de los  procesos y de ser posible remitirán el link de acceso al expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y  CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 


